
En Madrid, a 14 de octubre de 2023, con la presencia de los miembros que 

se relacionan posteriormente y mediante plataforma zoom, se celebra 

sesión de la Comisión de fisioterapia aplicada en animales para tratar los 

puntos del Orden del Día, que resultan ser los siguientes: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y a aprobación del acta anterior. 

2. Propuestas e iniciativas para 2024. 

3. Revisión y actualización del Reglamento Interno de la Comisión. 

4. Establecer la situación actual de la fisioterapia aplicada en animales, 

tanto en la comunidad como a nivel nacional. 

5. Ruegos y preguntas. 

-------------- ----------- --------- --------------- ----------- --------------  

Se establece una lista de participantes que resulta ser la siguiente: 

• Elena Martínez Gómez, 2689 

• Fernando Tejero Fernández-Montes, 6423 

Excusan asistencia: 

• Javier Lara García, 12969 

Una vez comprobada la existencia de quorum, Presidencia procede a abrir 

a las 12:03, en primera convocatoria, el turno de intervenciones sobre los 

distintos puntos del Orden del Día mencionado, llegándose a los siguientes 

acuerdos con respecto a los mismos. 

1. Lectura y aprobación del acta 1.2023 

2. Las actividades propuestas, por parte de los integrantes de esta 

comisión, son; 

 

a. Mejorar la comunicación y colaboración con el sub grupo de 

la Asociación Española de Fisioterapia aplicada en Animales 

AEFA, dentro de la Asociación Española de Fisioterapeutas 

AEF. Así como con el Grupo de Trabajo de la comisión dentro 

del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de 

España, CGCFE 

 

b. Promoción y divulgación web de la Jornada online sobre 

´Fisioterapia en perro geriátrico´ que se celebrará en 



diciembre de 2023, organizada por AEF-AEFA. ¿Sería posible 

poner un anuncio o publicidad en revista 30 días? 

 

c. Patrocinio y/o colaboración con el simposio de Fisioterapia 

canina, organizado por AEF-AEFA en Mayo 2024. El 

presupuesto de este evento, aún pendientes de confirmar 

detalles organizativos, rondará entre los 8.500 € y 11.000 €. 

Imaginamos 2 posibilidades, que el Colegio pague el 75% de 

la entrada de los colegiados madrileños interesados en asistir, 

o el colegio colabore con una cantidad de dinero desde el 

inicio, alrededor de 1/3 del presupuesto total. 

 

d. Charlas de 60 minutos en Universidades respecto a la 

existencia y posibilidades de nuestra actividad. Iniciativa 

fomentada por el Grupo de Trabajo del CGCFE 

 

e. Redactar un artículo divulgativo para la revista 30 días, 

respecto a la praxis y promoción de la fisioterapia aplicada en 

perros. 

 

3. Queda pendiente para su revisión en próximas reuniones. 

4. La situación no ha variado respecto al escrito conjunto firmado en 

marzo del presente año, por el CGCFE, AEF y el Colegio Profesional 

de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid.  

5. No hay ruegos ni preguntas. 

CIERRE.-  Y no siendo otros los asuntos a tratar en la sesión, de orden de 

presidencia se levanta la misma a las 12horas y 28 minutos extendiéndose 

la presente acta que será sometida a la aprobación de los personas 

asistentes en la próxima sesión que se celebre, de todo lo cuál yo cómo 

titular de secretaría certifico. 

El/la Secretario/a 

 

 

 



Dña. Elena Martínez Gómez 


